
Guito, 16 de marzo de 2015 

Señores 
Sois 
TEGSIMPLECOM CIA LIDA 
<iugas, 

Demi corsideración: 

En calrlad de Comisario be cofabozado cor odas las actividades que la compañía 2 
realizaco, cumplendo cur so establecido en «s Estatuto Socal y en la ley de 
Compañs», Reglamentos y Resoluciones emitidas para el efecto 

  

a empresa ha observado y ha dado “el curiofimieato con todas las normas legx:es, 
reglamentarias y estatutarias propias a sw nezuraieza pundica y las qui 
acumdad ccorómica 

  

  

as acuaciones de las administradores ¿e la compañía se har enranrcacio dentro de lo 
establacido an la oy de Compañías y demas normas aplicables 

105 balances y estados “inancioros responden a los mandatos legales y mantienan 1as 
enmomos de certablidad generaimente acepiados, guerdando relación con los 
egitrus y 3bros contables de la empresa 

Se ha observas: los controles de carácter intemo que ha requerido la commañs, de 
igual forma, contro de las facultades que mo confiere el contrato sccial y la Loy 
deba informar = xs el manejo contable y finarciero no presenta acomabas, y refeia la 
real situaciéorca:"a empresa, 

  

aractamacto., 

  

Stefany Paola Zambrano Maya 
COMISARIO, 
TEGSIMPLECOM CIA LTDA


